
religiosos d< esta' tacíop-. catojiea ; pído-mi 
Consejo de Ministros, y vista la ley. ele Id de 
Eáer» del corriente año , eu nombre de mi es-
casa Hija la REINA. Doña ISABEX.IL, he venido-
en decretar lo siguiente: 
.Artículo Quedan oprimidos todos Ios-

monasterios , conventos , colegios congregacio-
nes y decnas rcasas de comunidad ó de instituto 
religioso de varones , inclusas las-de clérigos se-
cnlares, y las de las - cual ro ¡órdenes milita ees y 
S. Juan tíe Jerusaleo, ecsistentes.en la Pe masar-
la islas adyacentes .y posesiones de España en 
Africa. . io: •••••:> : . 

Art . 2 . ° Se esceptúan de lo dispuesto en el 
Mlícalo anterior. Í / : r 

1. P Los colegios de misionerps.para las pro-s 
vincias de Asia ¿ de Vallaítoiid. , Ocaüa y Mon-
teagudo. í'.Í! .•'.••• ; v , • 

2. c . Las casas-de clérigos:de las Escuelas Pías, 
y los conventos; de hospitalarios 
Dios , que se hallen abiertos ea la actualidad. . 

El Gobierno se reserva la-facultad de fijarla 
residencia de los misioneros , escolapios y hospi-. 
Islarios de! modo-que juzgue mas oportuno, para, 
llenar los diferentes objetos de su instituto. 

Art. 3. ° Fl Gobierno adoptará las disposi-
ciones convenientes para la conservación de los 
conventos v colegios de los Santos lugares de Je -
rusalen y sus dependencias. 

Art. 4. ° Quedan suprimidos desde luego 
todos los beatería cuyo instituto no sea la hos-
pital i dad ó la-enseña usa- primaria. 

Art. 5. ° Las juntas que se crean por este 
decreto en las cabezas de tudas las diócesis , r e -
ducirán el número de conventos de.monjas al que 
sea absolutamente indispensable , para contener 
con comodidad á las que quieran coutinuar en 
ellos, distribuyéndolas dejos suprimidos entre 
los áeuias dr la misma orden que subsistan, ar-
reglándose para la supresión álas bases siguientes: 

Piimera. iNo.se conservará abierto ningún 
convento que tenga menos de 20 religiosas profesas. 

Segunda. ISro se permitirán eti una misma 
poblacion dos ó mas conventos de una misma 
orden. 
. Ar . 6. ° Se prohíbela admisión de novicios 
dé tino, y otra secso en los conventos y beateríos 
q[ue quedan subsistentes por este decreto. 

Art. 7. ® El gobernadorcivil de la provincia 
dispondrá que desde luego se restituyan á sus 
casas les individuos de ambos secsos que habien-
do tomado el hábito religioso en algún conven-
to ó beaterío , de cualquier orden , instituto ó 
denominación que sea , no hayan profesado á la 
publicación de este Real decreto en las respecti-
vas provincias. 

Art. 8. ° Los religiosos de uno y otro secso 
que permanezcan en las casas ó conventos de 
cualquier orden ó instituto , que no deban que-
dar suprimidos en fuerza de este Keal decreto, 
tendrán facultad en todo tiempo para pretender 
$a esclaustracion. 

Art . 9. ° El Gobernador civil autorizará en 
la provincia de su caigo la esclaustracion de los 
religiosos de ambos secsos que la soliciten, dando 
ea seguida cuenta á la junta. 

Con la misma formalidad se procederá á la 
exclaustración de las beata*. 

-Art. 10 . Se prohibe volrer a U vida conntti, 
asi religiosos, de uno y otro secso, como á las 
beatas-que en adela ote se esclau^t raren. 

Ar t . I I. Se prohibe el uso piblico del habí« 
to religioso a las personas de ambos secsos. 

Ar t . 12. Los regulares esclaastrados orde* 
nados/« sacrís quedan como los eclesiásticos seca-
lares baja la jurisdicción de los respectivos ordi-
narios-

Los que uo hubiesen recibido órdenes ma-
yores vivirán en clase de seglares , sujetos á lat 
mismas autoridades que los demás españoles. 

Ar t . U. Los esclaustrados uo ordenados in 
saais , podran obtener empleos civiles en todas 
las carreras, asi coaio quedan sujetos á las cargas 
de los legos. 

Art . 14. La jurisdicción eclesiástica que 
ejeician los prelados de las comunidades supri-
midas se devuelve á los ordinarios en cuyas dió-
cesis esten enclavados los territorios eesentos has-
ta aquí. Si estos territorios están eo los confínes 
de das diócesis , corresponderá la jurisdicción k 
aquella cuya capital esté mas próesima. 

Art . lo. En ios monasterios y conventos su-, 
primidos que tensan aneja la cura de almas, sê  
erigirán parroquias con el suScieute numero de 
ministros., á, cuya subsistencia se proveerá por 
los medios acostumbrados. 

Art. 1.6. Los beneficios seculares, unidos á 
los monasterios y conventos suprimidos , quedan 
restituidos á su primitiva libertad y provision 
Real y ordinaria ; pero sus actuales poseedores 
continuaran en el ejercicio y disfrute de ellos, 
y en el pago de pensioues con que se hallen gra-
vados. 

Art. 17. En cada diócesis y en la vicaria de 
Madrid , se establecerá una casa , que se deno-
minará de Venerables, para los esclaustrado» 
que voluntariamente soliciten ser admitidos ea 
el la, con tai que á la publicación del presente 
decreto hayan cumplido 60 años , ó acrediten -
padecer alguna enfermedad habitual que les insá-
pida absolutamente dedicarse al ejercicio de su 
ministerio. 

Ar t . r 18. Las juntas determinarán los pueblosr 
donde convenga establecer las casas de Venera-, 
bles , que estarán bajo la dirección espiritual del 
párroco de la respectiva feligresía. 

Un reglamento dispondrá su régimen in-
te rio r. 

Art . 19. La junta distribuirá por los pue-
blos de la diócesis , y el ordinario »«ignara á las 
parroquias, los esclaustrados ordenados ¿n sacris 
que hayan de disfrutar de la pensión que se les 
señala en este Real decreto. 

Se esceptúan ios que no hayan terminado su 
carrera literaria , que quedan ea libertad para 
continuarla en las universidades , seminarios y 
demás colegios aprobados. 

Art. 20. Todos los bienes raices , muebles j» 
semovientes, rentas , derechos y acciones de to-
das las casas de comunidad de ambos secsos, asi 
suprimidas como subsistentes, se aplican a l a 
Seal caja de amortización para la estiucion de la 
deuda pública, quedando sujetos como basta aqni 
á las cargas de justicia civiles y eclesiásticas aque 
estén afectos. 

Art. 21. Se esceptúan de la disposición cou¡-
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